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ACUERDO N°  0097 
 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 10 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que “Las personas, 

comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos 
garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales. La naturaleza será 
sujeto de aquellos derechos que le reconozca la Constitución.”; 

 
Que  el artículo 14, ibídem, señala que “Se reconoce el derecho de la población a vivir en un 

ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 
sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de 
los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados”; 

 
Que  el artículo 15 de la Carta Magna, dispone que “El Estado promoverá, en el sector público y 

privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y de energías alternativas no 
contaminantes y de bajo impacto. La soberanía energética no se alcanzará en detrimento de 
la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua. Se prohíbe el desarrollo, producción, 
tenencia, comercialización, importación, transporte, almacenamiento y uso de armas 
químicas, biológicas y nucleares, de contaminantes orgánicos persistentes altamente tóxicos, 
agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las tecnologías y agentes biológicos 
experimentales nocivos y organismos genéticamente modificados perjudiciales para la salud 
humana o que atenten contra la soberanía alimentaria o los ecosistemas, así como la 
introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos al territorio nacional.”; 

 
Que  los artículos 71 a 74 de la Constitución de la República del Ecuador reconocen los derechos de 

la naturaleza o Pacha Mama: el derecho a que se respete integralmente su existencia y el 
mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos 
evolutivos; y el derecho a la restauración. Además, toda persona, comunidad, pueblo o 
nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el cumplimiento de los derechos de la 
naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se observarán los principios establecidos 
en la Constitución, en lo que proceda. El Estado incentivará a las personas naturales y 
jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los 
elementos que forman un ecosistema; 

 
Que  el artículo 82, ibídem, expresa que “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el 

respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y 
aplicadas por las autoridades competentes.”; 

 
Que  el artículo 83, ibídem, dispone en su numerales 1, 3, 6 , 7, 11 y 17, que son deberes y 

responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la 
Constitución y la ley, entre otros los siguientes: “1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y 
las decisiones legítimas de autoridad competente.”3. Defender la integridad territorial del 
Ecuador y sus recursos naturales.” “6. Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un 
ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible. 7. 
Promover el bien común y anteponer el interés general al interés particular, conforme al buen 
vivir.” “11. Asumir las funciones públicas como un servicio a la colectividad y rendir cuentas 
a la sociedad y a la autoridad, de acuerdo con la ley.” “17. Participar en la vida política, 
cívica y comunitaria del país, de manera honesta y transparente”; 
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Que  el artículo 141, ibídem, expresa que “La Presidenta o Presidente de la República ejerce la 
Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable de la administración 
pública. La Función Ejecutiva está integrada por la Presidencia y Vicepresidencia de la 
República, los Ministerios de Estado y los demás organismos e instituciones necesarios para 
cumplir, en el ámbito de su competencia, las atribuciones de rectoría, planificación, ejecución 
y evaluación de las políticas públicas nacionales y planes que se creen para ejecutarlas.”; 

 
Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que, a las 

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

 
Que el artículo 226 de la Carta Magna dispone: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 
la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que  el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador establece que uno 

de los objetivos del régimen de desarrollo será: “Recuperar y conservar la naturaleza y 
mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y colectividades el 
acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios de los 
recursos del subsuelo y del patrimonio natural”; 

 
Que el inciso primero del artículo 286, ibídem, respecto al manejo de las finanzas públicas dispone: 

"Las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno se conducirán de forma sostenible, 
responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica”; 

 
Que  el artículo 404, ibídem, dispone “El patrimonio natural del Ecuador único e invaluable 

comprende, entre otras, las formaciones físicas, biológicas y geológicas cuyo valor desde el 
punto de vista ambiental, científico, cultural o paisajístico exige su protección, conservación, 
recuperación y promoción. Su gestión se sujetará a los principios y garantías consagrados en 
la Constitución y se llevará a cabo de acuerdo al ordenamiento territorial y una zonificación 
ecológica, de acuerdo con la ley.”; 

 
Que el artículo 414, ibídem, establece que: “El Estado adoptará medidas adecuadas y 

transversales para la mitigación del cambio climático, mediante la limitación de las emisiones 
de gases de efecto invernadero, de la deforestación y de la contaminación atmosférica; 
tomará medidas para la conservación de los bosques y la vegetación, y protegerá a la 
población en riesgo”; 

 
Que  el artículo 417, ibídem, dispone “Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador se 

sujetarán a lo establecido en la Constitución.”; 
 
Que el artículo 425 de la Carta Magna, expresa “El orden jerárquico de aplicación de las normas 

será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes 
orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los 
decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y 
decisiones de los poderes públicos”; 

 
Que la República del Ecuador, forma parte de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

el Cambio Climático, publicado en el Registro Oficial No. 532, de 22 de septiembre de 1994, 
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última reforma: fecha de aprobación: Resolución Legislativa de 22 de agosto de 1994, 
Registro Oficial No. 532, de 22 de septiembre de 1994; 

 
Que  la República del Ecuador, forma parte del Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las 

Naciones Unidas Sobre el Cambio Climático, publicado en el Registro Oficial No. 342, de 20 
de diciembre de 1999, última reforma: fecha de Ratificación: Decreto 1588, Registro Oficial 
No. 342, de 20 de diciembre de 1999; 

 
Que el “Acuerdo de París” bajo la Convención Marco de Naciones Unidas Sobre Cambio 

Climático, fue suscrito por la República del Ecuador, el 26 de julio de 2016, ratificado el 27 de 
julio de 2017, a través de Decreto No. 98, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 
53, de 8 de agosto de 2017; 

 
Que el artículo 3 del Acuerdo de París, publicado en el Registro Oficial No. 131, de 30 de 

noviembre de 2017, establece que como contribución determinada a nivel nacional, cada País 
Parte deberá implementar esfuerzos ambiciosos en línea con las disposiciones en materia de 
mitigación, adaptación, financiamiento, desarrollo y transferencia de tecnología y desarrollo 
de capacidades estipuladas en ese instrumento y que a su vez, el artículo 4 dispone comunicar 
una contribución determinada a nivel nacional cada cinco años;  

 
Que  el Código Orgánico del Ambiente, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 983, 

de 12 de abril de 2017, última reforma contenida en el Suplemento del Registro Oficial No. 
309, de 21 de agosto de 2018, tiene por objeto garantizar el derecho de las personas a vivir en 
un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así como proteger los derechos de la 
naturaleza para la realización del buen vivir o sumak kawsay. Las disposiciones de dicho 
Código regulan los derechos, deberes y garantías ambientales contenidos en la Constitución, 
así como los instrumentos que fortalecen su ejercicio, los que deberán asegurar la 
sostenibilidad, conservación, protección y restauración del ambiente, sin perjuicio de lo que 
establezcan otras leyes sobre la materia que garanticen los mismos fines; 

 
Que el artículo 8, ibídem, dispone que, sin perjuicio de otras responsabilidades ambientales 

establecidas por la Constitución y la ley, el Estado debe cumplir: 1. Promover la cooperación 
internacional entre países, organizaciones internacionales, organizaciones no 
gubernamentales y demás sujetos de derecho en el orden internacional, con medidas 
concretas en materia de protección de derechos de la naturaleza y gestión ambiental, sin que 
ello implique el menoscabo de la soberanía nacional; 2. Articular la gestión ambiental a 
través del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, de conformidad con la 
Constitución, el presente Código y demás leyes pertinentes; 3. Garantizar la tutela efectiva del 
derecho a vivir en un ambiente sano y los derechos de la naturaleza, que permitan gozar a la 
ciudadanía del derecho a la salud, al bienestar colectivo y al buen vivir; 4. Garantizar la 
participación de las personas, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades en la 
formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas, normas y de la gestión 
ambiental, de conformidad con la Constitución y la ley;  
(…) La planificación y el ordenamiento territorial son unas de las herramientas 
indispensables para lograr la conservación, manejo sostenible y restauración del patrimonio 
natural del país. Las políticas de desarrollo, ambientales, sectoriales y nacionales deberán 
estar integradas.”; 

 
Que  el artículo 13, ibídem, dispone “En los casos de concurrencia de atribuciones, facultades o 

competencias entre las instituciones del Estado relacionadas con la materia ambiental, 
deberá existir coordinación interinstitucional para evitar la duplicación de actividades y 
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funciones, así como el incremento no justificado de exigencias administrativas a las 
personas.”; 

 
Que el artículo 20, ibídem, señala “La Autoridad Ambiental Nacional emitirá las normas, 

lineamientos y directrices para el funcionamiento de los fondos públicos, privados o mixtos, 
en base al Plan Nacional de Desarrollo, la política ambiental nacional y demás prioridades 
definidas por dicha autoridad. Los fondos serán regulados de conformidad con la ley y se 
sujetarán a las actividades de control de las entidades competentes...”; 

 
Que el artículo 21, ibídem, dispone “El Fondo Nacional para la Gestión Ambiental será de 

carácter público, cuyo objeto será el financiamiento total o parcial de planes, proyectos o 
actividades orientados a la investigación, protección, conservación y manejo sostenible de la 
biodiversidad, servicios ambientales, medidas de reparación integral de daños ambientales, 
mitigación y adaptación al cambio climático y a los incentivos ambientales. Para cumplir con 
el objeto del Fondo Nacional para la Gestión Ambiental, los recursos se emplearán en base a 
las prioridades definidas por la Autoridad Ambiental Nacional.”; 

 
Que el artículo 22, ibídem, expresa El Fondo Nacional para la Gestión Ambiental se financiará 

mediante: 
 
1. La asignación presupuestaria destinada exclusivamente al Fondo; 
 
2. Los ingresos provenientes de tasas, convenios o contratos, autorizaciones y concesiones; 
 
3. Los ingresos por los servicios ambientales generados por los ecosistemas; 
 
4. Los ingresos generados por los usos, bienes y otros servicios asignados al Fondo; 
 
5. Los ingresos que se recauden por concepto de multas, decomisos y otros que se generen de 
la aplicación de este Código y la normativa secundaria; 
 
6. La cooperación y donaciones de organismos nacionales e internacionales destinados para 
este fin específico; 
 
7. Los créditos nacionales e internacionales que se obtengan para el efecto; y, 
 
8. Las demás que se ajusten a los fines de la gestión ambiental.”; 

 
Que  el artículo 23, ibídem, señala “El Ministerio del Ambiente será la Autoridad Ambiental 

Nacional y en esa calidad le corresponde la rectoría, planificación, regulación, control, 
gestión y coordinación del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental.”; 

 
Que  el artículo 71 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP), 

dispone “La rectoría del SINFIP corresponde a la Presidenta o Presidente de la República, 
quien la ejercerá a través del Ministerio a cargo de las finanzas públicas, que será el ente 
rector del SINFIP.”; 

 
Que  el artículo 74, ibídem, establece “El ente rector del SINFIP, como ente estratégico para el 

país y su desarrollo, tiene las siguientes atribuciones y deberes, que serán cumplidos por el 
Ministro(a) a cargo de las finanzas públicas: 
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(…) 2. Ejecutar la política económica y fiscal aprobada por el Presidente o Presidenta de la 
República; 

 
3. Precautelar el cumplimiento de los objetivos de política económica y fiscal prevista en la 
Constitución de la República y las leyes, en el ámbito de su competencia; 

 
4. Analizar las limitaciones, riesgos, potencialidades y consecuencias fiscales que puedan 
afectar a la sostenibilidad de las finanzas públicas y a la consistencia del desempeño fiscal e 
informar al respecto a las autoridades pertinentes de la función ejecutiva;  

 
5. Acordar y definir con el ente rector de la Planificación Nacional las orientaciones de 
política de carácter general, de cumplimiento obligatorio para las finanzas públicas; 

 
6. Dictar las normas, manuales, instructivos, directrices, clasificadores, catálogos, glosarios y 
otros instrumentos de cumplimiento obligatorio por parte de las entidades del sector público 
para el diseño, implantación y funcionamiento del SINFIP y sus componentes; 

 
7. Organizar el SINFIP y la gestión financiera de los organismos, entidades y dependencias 
del sector público, para lograr la efectividad en la asignación y utilización de los recursos 
públicos; 

 
12. Coordinar con otras entidades, instituciones y organismos nacionales e internacionales 
para la elaboración de estudios, diagnósticos, análisis y evaluaciones relacionados con la 
situación fiscal del país; (…) 

 
(…) 16. Celebrar a nombre del Estado ecuatoriano, en representación del Presidente o 
Presidenta de la República, los contratos o convenios inherentes a las finanzas públicas, 
excepto los que corresponda celebrar a otras entidades y organismos del Estado, en el ámbito 
de sus competencias; (…) 

 
(…) 21.- Asesorar a las entidades y organismos del sector público, en materias relacionadas 
con el SINFIP y en política económica; 

 
22. Utilizar instrumentos y operaciones de los mercados financieros nacionales y/o 
internacionales, a fin de optimizar la gestión financiera del Estado; 

 
23. Determinar los mecanismos de público; 

 
24. Normar los procesos de negociación y contratación de operaciones de endeudamiento 
público; 

 
25. Realizar las negociaciones y contratación de operaciones de endeudamiento público del 
Presupuesto General del Estado, y designar negociadores, manteniendo la debida 
coordinación con las entidades del Estado a cuyo cargo estará la ejecución de los proyectos o 
programas financiados con deuda pública; 

 
26. Participar a nombre del Estado, en procesos de negociación de cooperación internacional 
no reembolsable originada en canje o conversión de deuda pública por proyectos de interés 
público, que se acuerden con los acreedores; (…) 

 
(…) 38.- Las demás que le fueren asignadas por la ley o por actos administrativos de la 
Función Ejecutiva.”; 
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Que el artículo 115, ibídem, dispone: “Ninguna entidad u organismo público podrán contraer 
compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la 
respectiva certificación presupuestaria.”; 

 
Que el artículo 11 del Código Orgánico Administrativo (COA), dispone: “Las actuaciones 

administrativas se llevan a cabo sobre la base de la definición de objetivos, ordenación de 
recursos, determinación de métodos y mecanismos de organización.”; 

 
Que  el artículo 25, ibídem, dispone “Las administraciones públicas respetarán, entre sí, el 

ejercicio legítimo de las competencias y ponderarán los intereses públicos implicados. Las 
administraciones facilitarán a otras, la información que precise sobre la actividad que 
desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias.”; 

 
Que  el artículo 28, ibídem, dispone “Las administraciones trabajarán de manera coordinada, 

complementaria y prestándose auxilio mutuo. Acordarán mecanismos de coordinación para la 
gestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos…”; 

 
Que  el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 

(ERJAFE), dispone “Los ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los 
asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales… El funcionario a 
quien el Ministro hubiere delegado sus funciones responderá directamente de los actos 
realizados en ejercicio de tal delegación.”; 

 
Que  el Presidente Constitucional de la República, mediante Decreto No. 1815, publicado en el 

Registro Oficial No. 636 de 17 de julio de 2009, declaró como Política de Estado la 
Adaptación y Mitigación al Cambio Climático; 

 
Que  el Presidente Constitucional de la República, mediante Decreto No. 371, publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 234, de 4 de mayo de 2018, declaró como política 
pública del Gobierno Nacional la adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
orientada al cumplimiento de sus objetivos y metas en el marco de su alineación a la 
planificación y desarrollo nacional; 

 
Que el Ministerio de Economía y Finanzas, desde el 13 de abril de 2019, en el marco de las 

Reuniones de Primavera del Grupo Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, forma 
parte de la Coalición de Ministros de Finanzas para la Acción Climática, que busca ayudar a 
los países a establecer mejores prácticas, tales como: presupuestos climáticos y estrategias 
para inversiones y contrataciones verdes; incorporación de los riesgos climáticos y las 
vulnerabilidades en la planificación económica de los miembros; y movilizar y alinear las 
finanzas necesarias para implementar los planes nacionales de acción climática; 

 
Que el Presidente Constitucional de la República, mediante Decreto No. 840, publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 23, de 22 de agosto de 2019, declaró implementar como 
Política de Estado la Primera Contribución Determinada a Nivel Nacional, 
para el Acuerdo de París bajo la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático correspondiente al período 2020-2015, formulada mediante un proceso participativo 
con actores públicos, privados y de la sociedad civil, y emitida y aprobada por el Comité 
Interinstitucional de Cambio Climático; disponiendo en su artículo 2 “Que los compromisos 
establecidos por el Ecuador en la Contribución Determinada a Nivel Nacional son de 
obligatorio cumplimiento para las entidades competentes de acuerdo a los sectores cubiertos 
por las iniciativas y medidas planteadas en la Contribución Determinada a Nivel Nacional. Se 
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deberá realizar reportes en los períodos y en las formas establecidas por los instrumentos 
internacionales pertinentes para el seguimiento del cumplimiento de la Contribución 
Determinada a Nivel Nacional. Al final del período de la Contribución Determinada a Nivel 
Nacional las entidades competentes deberán realizar una evaluación del estricto 
cumplimiento del cumplimiento de los compromisos planteados, según los formatos 
establecidos por la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.”; 

 
Que el Presidente Constitucional de la República, mediante Decreto No. 59, de 5 de junio de 2021, 

publicado en el Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 478, de 22 de junio de 2021, a 
través del artículo 3, declaró de prioridad nacional el desarrollo sostenible en el Ecuador, 
entendido como la mejora de la calidad de vida humana sin rebasar la capacidad de carga de 
los ecosistemas que la sustentan, con solidaridad y equidad hacia las actuales y futuras 
generaciones, garantizando el equilibrio entre el crecimiento económico, el cuidado del medio 
ambiente y el bienestar social; a su vez a través del artículo 4 dispuso “Ordénese el desarrollo 
de incentivos que tengan como objetivo la protección de la naturaleza y ecosistemas, educción 
de impactos ambientales tales como gases de efecto invernadero, utilización de la mejor 
tecnología disponible, generación de energía limpia, y desarrollo de productos sostenibles.”; 

 
Que el artículo 5 del citado Decreto declara como prioridad garantizar el derecho al acceso al agua 

a las presentes y futuras generaciones, así como la gestión para la conservación y restauración 
de los recursos hídricos. 

 
Que el artículo 6, del Decreto referido, dispone “Desarróllese y cúmplase con prioridad las 

políticas públicas e iniciativas públicas, privadas, en alianzas público-privadas y 
comunitarias que promuevan la transición hacia sistemas de producción y consumo 
sostenible, que conduzca a Ecuador hacia emisiones netas cero para el año 2050.”; 

 
Que  el Ministerio del Ambiente, actualmente, Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 

Ecológica, mediante Acuerdo No. 095, publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 
9, de 17 de junio de 2013, establece como Política de Estado la “Estrategia Nacional de 
Cambio Climático”; 

 
Que el Ministerio del Ambiente y Agua, actualmente Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 

Ecológica, mediante Acuerdo No. MAAE-2021-018, de 6 de mayo de 2021, publicado en el 
Tercer Suplemento del Registro Oficial No 517, de 17 de agosto de 2021, resolvió crear el 
Programa Ecuador Carbono Cero, así como, expedir sus lineamientos y criterios técnicos 
generales, a fin de promover la implementación de acciones que coadyuven el alcanzar un 
desarrollo sostenible con el clima; y,  

 
En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con en el artículo 17 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,  
 

ACUERDA 
 
Articulo 1.- Creación y Definición. – el Ministerio de Economía y Finanzas crea el Comité 
Institucional de Financiamiento y Seguimiento Temático que será la instancia encargada de alinear 
políticas, capacidades institucionales e instrumentos de financiamiento e inversión para el logro de la 
agenda climática nacional y los objetivos de desarrollo sostenible-ODS.  
 
Articulo 2.- Ámbito. – el presente Acuerdo Ministerial será de aplicación interna a nivel nacional y 
con carácter obligatorio. 
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Articulo 3.- Conformación. - Se designan como miembros del Comité a las siguientes unidades:  

a) Delegado permanente del Ministro de Economía y Finanzas, quien lo presidirá. 
b) Delegado permanente de la Subsecretaría de Financiamiento Público, quien ejercerá la 

Secretaría del Comité. 
c) Delegado permanente de la Subsecretaría de Presupuesto. 
d) Delegado permanente de la Subsecretaría de Política Fiscal. 
e) Delegado permanente del Viceministro de Economía. 

 
Articulo 4.- Objetivos: el trabajo del Comité estará enfocado a cumplir los siguientes objetivos: 
 

1. Consolidar la visión estratégica sobre las dimensiones económicas del cambio climático y del 
desarrollo sostenible y sus implicaciones en la política económica nacional. 

2. Apoyar la preparación e implementación de las contribuciones determinadas a nivel nacional 
(NDC), presentadas en virtud del Acuerdo de París. 

3. Promover el enfoque de cambio climático y de desarrollo sostenible en la política fiscal, 
política macroeconómica, y el uso de las finanzas públicas. 

2. Definir el enfoque y estrategia sobre el relacionamiento financiero del país con financistas 
nacionales e internacionales en temas relacionados a cambio climático y desarrollo sostenible. 

3. Integrar las prioridades del Plan Nacional de Desarrollo con una estrategia de financiamiento 
internacional para el cambio climático y el desarrollo sostenible. 

4. Maximizar el acceso del país a las fuentes de financiamiento internacional para la acción 
climática y el desarrollo sostenible. 

 
Articulo 5.- Atribuciones. - el Comité tendrá las siguientes atribuciones: 
 

1) Alinear la agenda de acción climática y de desarrollo sostenible nacional a las competencias y 
actividades del Ministerio de Economía y Finanzas. 

2) Gestionar la aplicación de políticas económicas y financieras para abordar el cambio climático y 
la agenda de ODS, en coordinación con los Ministerios correspondientes.  

3) Apoyar la coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores en la formulación de los 
elementos estratégicos para sustentar la posición del Ministerio en relación al financiamiento 
climático y de desarrollo sostenible en escenarios internacionales relevantes. 

4) Diseñar, evaluar y hacer seguimiento de estrategias e instrumentos económicos, y financieros 
para acceder, movilizar, gestionar y monitorear el financiamiento climático y de desarrollo 
sostenible.  

5) Asesorar, gestionar y apoyar el proceso de selección de proyectos incluidos los del Plan 
Nacional de Desarrollo susceptibles de acceder a financiamiento temático, en articulación con el 
ejecutor.  

6) Apoyar en la identificación de fuentes de financiación temática y de desarrollo sostenible en los 
procedimientos para la aplicación a dichos recursos.  

7) Coordinar con la banca multilateral y bilateral la estrategia de asistencia al país, en lo 
correspondiente a financiamiento temático. 

8) Analizar y acompañar, desde el punto de vista financiero, las operaciones de endeudamiento que 
incluya el enfoque de cambio climático y de desarrollo sostenible y emitir criterios técnicos y 
recomendaciones. 

9) Apoyar el proceso de negociación y seguimiento de crédito externo con financistas locales y 
externos en lo relacionado a financiamiento temático.  
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10) Promover y orientar mecanismos para mejorar la sostenibilidad financiera de la gestión del 
cambio climático y de desarrollo sostenible.  

11) Fomentar el uso de información del financiamiento y gestión del cambio climático y de 
desarrollo sostenible en la toma de decisiones de política pública. 

12) Asesorar a las entidades competentes en la formulación del marco normativo y regulatorio en lo 
relativo a la gestión del financiamiento climático y de desarrollo sostenible.  

13) Las demás que conforme a la naturaleza del Comité le sean asignadas. 
 
Disposición General. - El Ministerio de Economía y Finanzas incluirá dentro de su estatuto orgánico 
por procesos una gestión interna de financiamiento y seguimiento de temático en la Subsecretaría de 
Financiamiento Público, encargada de instrumentar las políticas emitidas por el Comité de 
Financiamiento y Seguimiento Temático, fortalecer las capacidades institucionales para el logro de la 
agenda climática nacional y los objetivos de desarrollo sostenible-ODS.  
 
Disposición Final. - El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
 
Dado, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 15 de octubre de 2021 
 
 
 

 
Simón Cueva Armijos 

MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 
 

Firmado electrónicamente por:

SIMON
CUEVA
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2021-0121-A  

 

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se

reconoce y garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria (...)”; 

  

Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas

las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para

desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el

control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de las

privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes

niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la

democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”; 

  

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde:

1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión ( …)”; 

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación”; 

  

Que, el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema

nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la

diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre creación artística y la producción,

difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios culturales; y salvaguardar la memoria social

y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno de los derechos culturales”; 

  

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones

sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la

soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la

gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la

democracia y la búsqueda del buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el

control social de todos los niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y de las

privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes

niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas

asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la

ley (...)”; 
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Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las

organizaciones sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus

formas de expresión; y, genera mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el

fortalecimiento de las organizaciones existentes”; 

  

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Legalización y

registro de las organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que desearen tener

personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a

su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las

organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y

autodeterminación (...)”; 

  

Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura.

Comprende el conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos,

instituciones, entidades, organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades

culturales, creativas, artísticas y patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación,

protección y promoción de la diversidad de las expresiones culturales, incentivar la libre creación

artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios artísticos y

culturales y, salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para garantizar el ejercicio

pleno de los derechos culturales”; 

  

Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional

de Cultura. Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema

Nacional de Cultura. La rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de

las políticas públicas, planes, programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución

presupuestaria, que serán aplicados bajo los criterios de descentralización y desconcentración

política y administrativa, acción afirmativa y demás preceptos establecidos en la Constitución de la

República, en esta Ley y en otras normas relacionadas. El Ministerio de Cultura y Patrimonio

regulará a las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema Nacional de Cultura,

en el ámbito de sus competencias”; 

  

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad

pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas

sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un

órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”; 

  

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia

es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus

fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

  

Que, el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las corporaciones,

que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación del Presidente de la

República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al orden público, a las leyes o a las

buenas costumbres”; 

  

Que, el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales, establece: “Deberes de las instituciones competentes para otorgar

personalidad jurídica.- Para otorgar personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin fines

de lucro, que voluntariamente lo requieran, las instituciones competentes del Estado, de acuerdo a

sus competencias específicas, observarán que los actos relacionados con la constitución,

aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación, registro y demás actos

que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las

disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento”; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 22 de 24 de mayo de 2021, se designa a la licenciada María

Elena Machuca Merino como Ministra de Cultura y Patrimonio; 

  

Que, mediante comunicación recibida el 09 de septiembre de 2021 (trámite No.

MCYP-DGA-2021-1750-EXT), la señora Nancy Chiriboga Aguirre,  autorizada por la "Fundación

Glorias del Ecuador", solicita a esta Cartera de Estado la aprobación del estatuto y reconocimiento

de la personalidad jurídica de la organización social en formación antes citada; 

  

Que, mediante memorando No. MCYP-CGAJ-2021-1093-M de 16 de septiembre de 2021, la

Coordinación General de Asesoría Jurídica emite el informe motivado, que da cuenta del

cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico vigente, recomendando la

expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de la personalidad jurídica a favor de la

"Fundación Glorias del Ecuador; 

  

Que, de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y

Patrimonio, a la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el

cumplimiento de los objetivos institucionales en el marco de su competencia; 

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 

 

ACUERDA: 
 

 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la "Fundación Glorias del Ecuador",

domiciliada en el cantón Quito de la provincia de Pichincha. La nómina de miembros fundadores de

la organización social en mención, queda registrada de la siguiente manera:  

 

Apellidos y Nombres Nacionalidad
Nro. de documento de 
identidad 

CHIRIBOGA AGUIRRE NANCY MARLENE ecuatoriana 1704781770 

CRIOLLO RAMOS JORGE EDISON ecuatoriana 1001694049 

ESPINOZA CHIRIBOGA ANDREA 

ALEJANDRA
ecuatoriana 1717219735 

ESPINOZA CHIRIBOGA KAREN ESTEFANIA ecuatoriana 1719718494 

 

Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo de treinta

(30) días remita mediante oficio dirigido a esta Cartera de Estado, la documentación exigida en el

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, que dé

cuenta de la elección de su directiva. 

  

Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento irrestricto de su

estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones

Sociales; y, en general, de las disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el

Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

  

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos

públicos, de orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las leyes específicas

sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera, estará sujeta al

seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 
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Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General Jurídica.

Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección de Gestión Administrativa.

Dado en Quito, D.M., a los 21 día(s) del mes de Septiembre de dos mil veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2021-0122-A  

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse,

reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria (...)”; 

Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen

todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular

para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas

públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades

públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la

rendición de cuentas”; 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en

la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y

expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión( …)”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

Que, el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema

nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y

promover la diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre creación artística y

la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios culturales; y

salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno de los

derechos culturales”; 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las

organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,

como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos

individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de la

solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que incidan en las

decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así
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como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y

sus formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y organizativas deberán

garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas

y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley (...)”; 

Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de

las organizaciones sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a

sus formas de expresión; y, genera mecanismos que promuevan la capacidad de organización

y el fortalecimiento de las organizaciones existentes”; 

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Legalización y

registro de las organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que desearen tener

personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que

correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El

registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre

asociación y autodeterminación (...)”; 

Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de

Cultura. Comprende el conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas,

instrumentos, procesos, instituciones, entidades, organizaciones, colectivos e individuos que

participan en actividades culturales, creativas, artísticas y patrimoniales para fortalecer la

identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad de las expresiones

culturales, incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y

disfrute de bienes y servicios artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria social y el

patrimonio cultural para garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales”; 

Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema

Nacional de Cultura. Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la

rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La rectoría comprende la formulación, ejecución,

monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes, programas y proyectos, así como la

elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo los criterios de

descentralización y desconcentración política y administrativa, acción afirmativa y demás

preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras normas

relacionadas. El Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e

instituciones que integran el Sistema Nacional de Cultura, en el ámbito de sus 

competencias”; 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de

las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente

entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y

relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o

autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente

previstos en la ley”; 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar

y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

Que, el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las

corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación del

Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al orden
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público, a las leyes o a las buenas costumbres”; 

Que, el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales, establece: “Deberes de las instituciones competentes para otorgar

personalidad jurídica.- Para otorgar personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin

fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las instituciones competentes del Estado, de

acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los actos relacionados con la

constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación,

registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones

sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 22 de 24 de mayo de 2021, se designa a la licenciada

María Elena Machuca Merino como Ministra de Cultura y Patrimonio; 

Que, mediante comunicación recibida el 13 de septiembre de 2021 (trámite No.

MCYP-DGA-2021-1773-EXT), se solicita a esta cartera de Estado aprobar el estatuto y

reconocer la personalidad jurídica de la "Fundación Programa Bellas Artes Ecuador; 

Que, mediante memorando No. MCYP-CGAJ-2021-1114-M de 21 de septiembre de 2021, la

Coordinación General de Asesoría Jurídica emite el informe motivado, que da cuenta del

cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico vigente, recomendando la

expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de la personalidad jurídica a favor de

la "Fundación Programa Bellas Artes Ecuador"; 

Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura

y Patrimonio, a la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran

para el cumplimiento de los objetivos institucionales en el marco de su competencia; 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 

ACUERDA: 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la "Fundación Programa Bellas

Artes Ecuador", domiciliada en el cantón Quito de la provincia de Pichincha. La nómina de

miembros fundadores de la organización social en mención, queda registrada de la siguiente 

manera:  

Apellidos y Nombres Nacionalidad
Nro. de documento de 
identidad 

PANCHI CULQUI WILLAMS ERNESTO ecuatoriana 0501380414 

PANCHI PANCHI ALVARO SEBASTIAN ecuatoriana 1721325478 

PANCHI PANCHI FABIOLA 

CONCEPCION
ecuatoriana 1709375040 

Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo de

treinta (30) días remita mediante oficio dirigido a esta Cartera de Estado, la documentación

exigida en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones

Sociales, que dé cuenta de la elección de su directiva. 

3/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Suplemento Nº 572

19 

Lunes  8 de noviembre de 2021

República
del Ecuador Ministerio de Cultura y Patrimonio

Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento irrestricto

de su estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales; y, en general, de las disposiciones legales aplicables y directrices

emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de

recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las leyes

específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera, estará

sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio de Cultura y 

Patrimonio. 

Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General

Jurídica. 

Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio

de su publicación en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección de Gestión

Administrativa. Dado en Quito, D.M., a los 23 día(s) del mes de Septiembre de dos mil

veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2021-0179-A  

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 

DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 
RELIGIOSAS 

CONSIDERANDO:

 Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona

tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la

libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas

Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados

protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las

minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 

identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce y

garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión o

sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que impone el

respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de

quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se

reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de

eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de

la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido
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Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo previsto en

el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23 de julio de 1937,

y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del Modus Vivendi

celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar

la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y

la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se

refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y

administración de bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial Nro.

365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la personalidad jurídica

y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro encontrara

que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la seguridad del

Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los interesados para que, si lo

desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del

plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, el Señor Presidente de la

República, suprimió la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y en el artículo 3 dispuso que

la Secretaría de Derechos Humanos, asume las competencias de plurinacionalidad e

interculturalidad participación ciudadana y movimientos, organizaciones y actores sociales; 

Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los

Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y

deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en

comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las

delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin

perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos

tenga el funcionario delegado; 

Que,     mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019, la Mgs.

Cecilia Chacón Castillo, Secretaria de Derechos Humanos, delegó al Señor Director de Registro

de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, la suscripción de acuerdos y/o

resoluciones y demás actos administrativos que sean necesarios para los trámites de aprobación de

personalidad jurídica de organizaciones sin fines de lucro, relacionadas con la materia de

Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas; así como, para la reforma y codificación de

estatutos, disolución y liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las competencias

trasferidas a la Secretaría de Derechos Humanos; 

Que,     con Decreto Ejecutivo No. 27 de 24 de mayo de 2021, el Señor Presidente Constitucional

de la República, nombró a la Abogada Bernarda Ordoñez Mocoso, como Secretaria de  Derechos 
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Humanos; 

Que,     el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos

Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y atribuciones del

Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, le corresponde:

Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las

organizaciones religiosas; d. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás

actos administrativos de las organizaciones sociales; f. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de

acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y

organizaciones religiosas; y, g. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y

demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades; 

Que,     mediante acción de personal Nro. 0072-A de 26 de mayo de 2021, se designó a Alexander

Gino Guano Monteros, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones 

Religiosas. 

Que,     mediante comunicación ingresada en el extinto Misterio de Justicia, Derechos Humanos y

Cultos, con trámite Nro. Nro. MJDHC-CGAF-DSG-2019-0381-E de fecha 11 de enero de 2019,

el/la señor/a Manuel Caba Caba, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en

formación denominada CENTRO EVANGÉLICO BILINGÜE NUEVO PACTO (Expediente

XA-1040), solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de la citada

organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite Nro.

SDH-CGAF-2021-4341-E de fecha 06 de septiembre de 2021, la referida Organización da

cumplimiento a las observaciones formuladas y cambia de denominación de CENTRO

EVANGÉLICO BILINGÜE NUEVO PACTO a CENTRO EVANGÉLICO BILINGÜE
CAMINO DEL REY, previó a la obtención de la personería jurídica; 

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2021-0469-M, de fecha 01 de

octubre de 2021, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el

reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por

cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su

Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaria de Derechos Humanos en el artículo 1 de la 

Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019 y las atribuciones y

facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por

Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica del CENTRO EVANGÉLICO
BILINGÜE CAMINO DEL REY, con domicilio en el barrio Central, calles 24 de Mayo y Nelson

Valencia, casa 139, parroquia Rosa Zarate , cantón Quinindé, provincia de Esmeraldas, como

organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida

jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la

Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
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Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones

Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la Propiedad

del Cantón Quinindé, provincia de Esmeraldas, 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de

Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del

gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que

se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su

Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la

notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos Humanos,

para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la

cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución

y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que

constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual deberá

reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos,

cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar

del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 01 día(s) del mes de Octubre de dos mil veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 

DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 
RELIGIOSAS 
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ACUERDO No. SENESCYT-2021-046 

ALEJANDRO RIBADENEIRA ESPINOSA 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 66, numeral 13 
consagra: “Se reconoce y garantizará a las personas: 13. El derecho a asociarse, 
reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”;

Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Se 
reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de 
la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en 
las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de
gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten 
servicios públicos. / Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles 
para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar 
la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 
cuentas.”; 

Que, la Carta Magna en su artículo 154 numeral uno, dispone: “A las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión.”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 dispone que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

Que, la Constitución en su artículo 227 dispone que: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”;

Que, el artículo 350 de la norma suprema establece: “El sistema de educación superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones 
para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 
desarrollo”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 385, manda: “El 



Registro Oficial - Suplemento Nº 572

25 

Lunes  8 de noviembre de 2021

Página 2 de 6 

sistema nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales, en el
marco del respeto al ambiente, la naturaleza, la vida, las culturas y la soberanía, 
tendrá como finalidad: 1. Generar, adaptar y difundir conocimientos científicos y 
tecnológicos. 2. Recuperar, fortalecer y potenciar los saberes ancestrales. 3. 
Desarrollar tecnologías e innovaciones que impulsen la producción nacional, 
eleven la eficiencia y productividad, mejoren la calidad de vida y contribuyan a la 
realización del buen vivir”;

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo a tenor literal reza: 
“Competencia normativa de carácter administrativo. Las máximas autoridades 
administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo 
únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los 
casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad 
legislativa de una administración pública.

La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar 
expresamente atribuida en la ley.”;

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, publicada en el Registro Oficial 
Suplemento No. 298 de 12 de octubre de 2010, en su artículo 182 señala: “La 
Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
es el órgano que tiene por objeto ejercer la rectoría de la política pública de 
educación superior y coordinar acciones entre la Función Ejecutiva y las 
instituciones del Sistema de Educación Superior. (...)”; 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, respecto a las funciones de la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, en su artículo 183 
literales b) y j) establece: “b) Ejercer la rectoría de las políticas públicas en el 
ámbito de su competencia; / j) Ejercer las demás atribuciones que le confiera la 
Función Ejecutiva y la presente Ley.”; 

Que, el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 
Innovación, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 899 de 09 de 
diciembre de 2016, en su artículo 7 señala: “Entidad rectora del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales.- La Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es parte de la Función 
Ejecutiva, tiene a su cargo la rectoría de la política pública nacional en las 
materias regladas por este Código, así como la coordinación entre el sector 
público, el sector privado, popular y solidario, las instituciones del Sistema de 
Educación Superior y los demás sistemas, organismos y entidades que integran 
la economía social de los conocimientos, la creatividad y la innovación. / En todo 
lo relacionado con conocimientos tradicionales y saberes ancestrales la entidad 
rectora coordinará con comunidades pueblos y nacionalidades. (...)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339 de 23 de noviembre de 1998, publicado en 
el Registro Oficial No. 77 de 30 de noviembre de 1998, el entonces Presidente 
de la República decretó: “Art. 1.- Delégase (sic) a los ministros de Estado, para 
que de acuerdo con la materia de que se trate, aprueben los estatutos y las 
reformas de los mismos, de las fundaciones o corporaciones, y les otorguen la 
personalidad jurídica, según lo previsto en el Art. 584 del Código Civil.”; 
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Que, el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 
expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 2428 de 06 de marzo de 2002, 
publicado en el Registro Oficial No. 536 de 18 de marzo de 2002, con sus 
posteriores reformas, en su artículo 11 literal k) establece: “ATRIBUCIONES Y 
DEBERES DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.- El Presidente de la 
República tendrá las atribuciones y deberes que le señalan la Constitución 
Política de la República y la ley: / k) Delegar a los ministros, de acuerdo con la 
materia de que se trate, aprobación de los estatutos de las fundaciones o 
corporaciones, y el otorgamiento de personalidad jurídica, según lo previsto en 
el Art. 584 del Código Civil;”; 

Que, el primer inciso del artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de
la Función Ejecutiva, señala: “DE LOS MINISTROS.- Los Ministros de Estado son 
competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 
necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos 
expresamente señalados en leyes especiales. (...)”; 

Que, el artículo innumerado segundo del artículo 17-2 del Estatuto ibídem, determina: “...- 
De las Secretarías.- Organismos públicos con facultades de rectoría, planificación, 
regulación, gestión y control sobre temas específicos de un sector de la 
Administración Pública. Estarán representadas por un secretario que tendrá rango 
de ministro de Estado.”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 34 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente 
Constitucional de la República, Guillermo Lasso Mendoza, designó a Alejandro 
Ribadeneira Espinosa como Secretario de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación; 

Que, el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las 
Organizaciones Sociales, expedido a través de Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 
de octubre de 2017 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 109 de 27 
de octubre de 2017, en su artículo 3 establece: “Naturaleza.- Las organizaciones 
sociales reguladas en este Reglamento tendrán finalidad social y realizan sus 
actividades económicas sin fines de lucro. 

De acuerdo al presente Reglamento se entiende por organización sin fines de 
lucro, aquella cuyo fin no es la obtención de un beneficio económico sino 
principalmente lograr una finalidad social, altruista, humanitaria, artística, 
comunitaria, cultural, deportiva y/o ambiental, entre otras. En el caso de que su 
actividad genere un excedente económico, este se reinvertirá en la consecución 
de los objetivos sociales, el desarrollo de la organización, o como reserva para 
ser usada en el próximo ejercicio.”;

Que, el Reglamento ibídem en su artículo 7 dispone: “Deberes de las instituciones 
competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar personalidad 
jurídica a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo 
requieran, las instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus 
competencias específicas, observarán que los actos relacionados con la 
constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución, 
liquidación, registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las 
organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales, legales 
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y al presente Reglamento”; 

Que, los artículos 12 y 13 del Capítulo II Título III del Reglamento ibídem, determinan 
los requisitos y procedimiento para aprobación de Estatutos y otorgamiento de 
personalidad jurídica a las organizaciones sociales solicitantes; 

Que, mediante Acta Constitutiva celebrada el 13 de enero de 2021, se constituye la
Asociación de Estudiantes de Ingeniería de Sistemas de la Escuela Politécnica 
Nacional, como una organización social sin fines de lucro bajo la figura jurídica 
de una Corporación, y en el mismo acto, los miembros fundadores aprobaron el 
proyecto de Estatuto que regirá a la mentada organización sin fin de lucro; 

Que, mediante oficios s/n ingresados en esta Cartera de Estado con números únicos 
de trámites SENESCYT-CGAF-DGDA-2021-3107-EX de 14 de abril de 2021; 
SENESCYT-CGAF-DADM-2021-5874-EX de 06 de julio de 2021; y, 
SENESCYT-CGAF-DGDA-2021-8411-EX de 08 de septiembre de 2021, el 
ciudadano Daniel Alejandro Taco Gallardo, en su calidad de Presidente 
Provisional de la “Asociación de Estudiantes de Ingeniería de Sistemas de la 
Escuela Politécnica Nacional”, solicitó la concesión de personalidad jurídica y 
aprobación del estatuto de la mencionada organización a la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación; 

Que, mediante memorando No. SENESCYT-CGAJ-DAJ-2021-0223-M de 12 de mayo 
de 2021, la Directora de Asesoría Jurídica solicitó a la Subsecretaría General de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación “(…) el informe técnico 
pertinente, en original debidamente suscrito, que contemple los ámbitos tanto de 
Educación Superior, como de Ciencia, Tecnología e Innovación, con base a lo 
establecido en el nuevo Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de esta Cartera de Estado expedido a través de Acuerdo No. 
SENESCYT-2020-064 de 12 de agosto de 2020, instrumento en el cual se 
contempla una única Subsecretaría General con competencia, atribuciones y 
responsabilidades en los dos mentados ámbitos”;

Que, con memorando No. SENESCYT-SGESCTI-2021-0196-MI de 25 de mayo de 
2021, el entonces Subsecretario General de Educación Superior remitió a la 
Dirección de Asesoría Jurídica el Informe Técnico No. IG-DGUP-EPN-05-41-
2021, suscrito por el Subsecretario de Instituciones de Educación Superior, con 
el cual se concluye: “(…)que el ámbito de acción, los fines y objetivos de la 
“Asociación de Estudiantes de Ingeniería de Sistemas de la Escuela Politécnica 
Nacional” se enmarcan en las atribuciones de educación superior de la 
Subsecretaría General de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, ya que se alinean con el artículo 8,  literales a), b), d) y h); artículo 
12; y, con el artículo 13, literales b) y s) de la LOES. (…)”; y, el Informe Técnico 
No. SIITT-DIC-2021-066, suscrito por el entonces Subsecretario de 
Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología;

Que, mediante memorando No. SENESCYT-CGAJ-2021-278-MI de 08 de julio de 
2021, suscrito por la Coordinadora General de Asesoría Jurídica se estableció:
“Con fundamento en el marco normativo previamente citado y de acuerdo al 
análisis jurídico realizado, es criterio de esta Dirección, emitir INFORME 
FAVORABLE para el otorgamiento de personalidad jurídica y aprobación de 
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Estatuto de la Asociación de Estudiantes de Ingeniería de Sistemas de la 
Escuela Politécnica Nacional”, recomendando a su autoridad se disponga la 
elaboración del Acuerdo correspondiente.”; con sumilla digital inserta en el 
Sistema de Gestión Documental Quipux en calidad de Secretario de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación se autorizó lo recomendado; y,

Que, el ámbito de acción, fines y objetivos de la organización social sin fines de
lucro de la “Asociación de Estudiantes de Ingeniería de Sistemas de la Escuela 
Politécnica Nacional”, no se oponen al ordenamiento jurídico vigente, al orden 
público, ni a las buenas costumbres; y, los mismos se encuentran enmarcados 
en el ámbito de competencias de esta Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 

EN EJERCICIO de las atribuciones conferidas por el artículo 154 numeral 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador, el artículo 130 del Código Orgánico
Administrativo, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 339 de 23 de noviembre de 1998, 
los artículos 17 e innumerado segundo del 17-2 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento 
de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 34 de 24 de mayo de 2021. 

ACUERDA: 

Artículo 1.- Otorgar Personalidad Jurídica, como organización social sin fines de lucro de
derecho privado, a la ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES DE INGENIERÍA DE SISTEMAS 
DE LA ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL, “A.E.I.S”, en su calidad de Corporación 
de primer grado, con domicilio ubicado en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha. 

Esta organización, deberá regirse por las disposiciones del Código Civil Ecuatoriano, el 
Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones 
Sociales, su Estatuto, los Reglamentos Internos que se pudieran dictar para el 
cumplimiento de su ámbito de acción, fines y objetivos; y, demás normativa pertinente 
aplicable para el efecto. 

Artículo 2.- Aprobar el Estatuto de la ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES DE INGENIERÍA 
DE SISTEMAS DE LA ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL, “A.E.I.S.”

Artículo 3.- Registrar en calidad de miembros fundadores de la ASOCIACIÓN DE 
ESTUDIANTES DE INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA ESCUELA POLITÉCNICA 
NACIONAL, “A.E.I.S.” a los ciudadanos conforme el siguiente detalle: 

APELLIDOS Y NOMBRES DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN

Taco Gallardo Daniel Alejandro 1723926612
Villacís Navarrete Kevin Joel 1725009797
Rueda Vanegas Jhoann Sebastián 1759203464
Brusil Llanos Josselyn Violeta 1724869738
Zambrano Pereda Daliana 1757203912
Andrade Valladares Carlos Felipe 1750656314
Quiñónez Tenorio Jair Andrés 0803392562



Registro Oficial - Suplemento Nº 572

29 

Lunes  8 de noviembre de 2021

Página 6 de 6 

Guevara Sanandres Juan Diego 0603781931

Artículo 4.- Disponer a la ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES DE INGENIERÍA DE 
SISTEMAS DE LA ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL, “A.E.I.S.”, que de manera 
imperante e irrestricta dentro del plazo máximo de treinta (30) días contados a partir de 
la notificación con el presente Acuerdo, deberá elegir su Directiva definitiva y remitir a 
esta Secretaría de Estado la nómina de dicho órgano directivo, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 16 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las 
Organizaciones Sociales y, en concordancia con el periodo establecido en su Estatuto, 
para su respectivo registro. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Notifíquese con el contenido del presente Acuerdo a la ASOCIACIÓN DE 
ESTUDIANTES DE INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA ESCUELA POLITÉCNICA 
NACIONAL, “A.E.I.S”.

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica de esta Cartera de Estado 
la notificación con el presente Acuerdo a la ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES DE 
INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL, “A.E.I.S”.

TERCERA.- El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Distrito Metropolitano de San Francisco de Quito, a los  treinta (30) días del 
mes de septiembre de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 

ALEJANDRO RIBADENEIRA ESPINOSA 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

Acción Firma Fecha 

Elaborado por: 
Flavia Racines Carrasco 30/09/2021 

Revisado por: 
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ACUERDO No. SENESCYT-2021-047 

ALEJANDRO RIBADENEIRA ESPINOSA 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 66, numeral 13 
consagra: “Se reconoce y garantizará a las personas: 13. El derecho a asociarse, 
reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”;

Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Se 
reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de 
la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en 
las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de
gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten 
servicios públicos. / Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles 
para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar 
la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 
cuentas.”; 

Que, la Carta Magna en su artículo 154 numeral uno, dispone: “A las ministras y 
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión.”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 dispone que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

Que, la propia Constitución en su artículo 227 dispone que: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”;

Que, el artículo 350 de la norma suprema establece: “El sistema de educación superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
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desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones 
para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 
desarrollo”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 385, manda: “El 
sistema nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales, en el 
marco del respeto al ambiente, la naturaleza, la vida, las culturas y la soberanía, 
tendrá como finalidad: 1. Generar, adaptar y difundir conocimientos científicos y 
tecnológicos. 2. Recuperar, fortalecer y potenciar los saberes ancestrales. 3. 
Desarrollar tecnologías e innovaciones que impulsen la producción nacional, 
eleven la eficiencia y productividad, mejoren la calidad de vida y contribuyan a la 
realización del buen vivir”;

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo a tenor literal reza:
“Competencia normativa de carácter administrativo. Las máximas autoridades 
administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo 
únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los 
casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad 
legislativa de una administración pública.

La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar 
expresamente atribuida en la ley.”;

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, publicada en el Registro Oficial 
Suplemento No. 298 de 12 de octubre de 2010, en su artículo 182 señala: “La 
Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
es el órgano que tiene por objeto ejercer la rectoría de la política pública de 
educación superior y coordinar acciones entre la Función Ejecutiva y las 
instituciones del Sistema de Educación Superior. (...)”; 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, respecto a las funciones de la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, en su artículo 183 
literales b) y j) establece: “b) Ejercer la rectoría de las políticas públicas en el 
ámbito de su competencia; / j) Ejercer las demás atribuciones que le confiera la 
Función Ejecutiva y la presente Ley.”; 

Que, el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 
Innovación, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 899 de 09 de 
diciembre de 2016, en su artículo 7 señala: “Entidad rectora del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales.- La Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es parte de la Función 
Ejecutiva, tiene a su cargo la rectoría de la política pública nacional en las 
materias regladas por este Código, así como la coordinación entre el sector 
público, el sector privado, popular y solidario, las instituciones del Sistema de 
Educación Superior y los demás sistemas, organismos y entidades que integran 
la economía social de los conocimientos, la creatividad y la innovación. / En todo 
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lo relacionado con conocimientos tradicionales y saberes ancestrales la entidad 
rectora coordinará con comunidades pueblos y nacionalidades. (...)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339 de 23 de noviembre de 1998, publicado en 
el Registro Oficial No. 77 de 30 de noviembre de 1998, el entonces Presidente 
de la República decretó: “Art. 1.- Delégase (sic) a los ministros de Estado, para 
que de acuerdo con la materia de que se trate, aprueben los estatutos y las 
reformas de los mismos, de las fundaciones o corporaciones, y les otorguen la 
personalidad jurídica, según lo previsto en el Art. 584 del Código Civil.”; 

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 
expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 2428 de 06 de marzo de 2002, 
publicado en el Registro Oficial No. 536 de 18 de marzo de 2002, con sus 
posteriores reformas, en su artículo 11 literal k) establece: “ATRIBUCIONES Y 
DEBERES DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.- El Presidente de la 
República tendrá las atribuciones y deberes que le señalan la Constitución 
Política de la República y la ley: / k) Delegar a los ministros, de acuerdo con la
materia de que se trate, aprobación de los estatutos de las fundaciones o 
corporaciones, y el otorgamiento de personalidad jurídica, según lo previsto en 
el Art. 584 del Código Civil;”; 

Que, el primer inciso del artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva, señala: “DE LOS MINISTROS.- Los Ministros de Estado son 
competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 
necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos 
expresamente señalados en leyes especiales. (...)”; 

Que, el artículo innumerado segundo del artículo 17-2 del Estatuto ibídem, determina: “...- 
De las Secretarías.- Organismos públicos con facultades de rectoría, planificación, 
regulación, gestión y control sobre temas específicos de un sector de la 
Administración Pública. Estarán representadas por un secretario que tendrá rango 
de ministro de Estado.”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 34 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente 
Constitucional de la República, Guillermo Lasso Mendoza, designó a Alejandro 
Ribadeneira Espinosa como Secretario de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación; 

Que, el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las 
Organizaciones Sociales, expedido a través de Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 
de octubre de 2017 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 109 de 27 
de octubre de 2017, en su artículo 3 establece: “Naturaleza.- Las organizaciones 
sociales reguladas en este Reglamento tendrán finalidad social y realizan sus 
actividades económicas sin fines de lucro. 

De acuerdo al presente Reglamento se entiende por organización sin fines de 
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lucro, aquella cuyo fin no es la obtención de un beneficio económico sino 
principalmente lograr una finalidad social, altruista, humanitaria, artística, 
comunitaria, cultural, deportiva y/o ambiental, entre otras. En el caso de que su 
actividad genere un excedente económico, este se reinvertirá en la consecución
de los objetivos sociales, el desarrollo de la organización, o como reserva para 
ser usada en el próximo ejercicio.”;

Que, el Reglamento ibídem en su artículo 7 dispone: “Deberes de las instituciones 
competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar personalidad 
jurídica a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo 
requieran, las instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus 
competencias específicas, observarán que los actos relacionados con la 
constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución, 
liquidación, registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las 
organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales, legales 
y al presente Reglamento”;

Que, los artículos 12 y 13 del Capítulo II Título III del Reglamento ibídem, determinan 
los requisitos y procedimiento para aprobación de Estatutos y otorgamiento de 
personalidad jurídica a las organizaciones sociales solicitantes; 

Que, mediante Acta Constitutiva celebrada el 08 de enero de 2021, se constituye la 
Asociación de Estudiantes de Ingeniería en Petróleos de la Escuela Politécnica 
Nacional, como una organización social sin fines de lucro bajo la figura jurídica 
de una Corporación, y en el mismo acto, los miembros fundadores aprobaron el 
proyecto de Estatuto que regirá a la mentada organización sin fin de lucro;  

Que, mediante oficio s/n, ingresado en esta Cartera de Estado con número único de 
trámite SENESCYT-CGAF-DADM-2021-5277-EX de 18 de junio de 2021, mediante 
el cual la ciudadana Michelle Stefany Cueva Cañadas, en su calidad de 
Presidente Provisional  y por ende representante de la Asociación de Estudiantes 
de Ingeniería en Petróleos de la Escuela Politécnica Nacional “AEIP”, solicitó la 
concesión de personalidad jurídica y aprobación del estatuto de la mencionada 
organización a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación;  

Que, mediante memorando No. SENESCYT-CGAJ-2021-0365-M de 12 de julio de
2021, la Directora de Asesoría Jurídica solicitó a la Subsecretaría General de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación “(…) el informe técnico 
pertinente, en original debidamente suscrito, que contemple los ámbitos tanto de 
Educación Superior, como de Ciencia, Tecnología e Innovación, con base a lo 
establecido en el nuevo Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de esta Cartera de Estado expedido a través de Acuerdo No. 
SENESCYT-2020-064 de 12 de agosto de 2020, instrumento en el cual se 
contempla una única Subsecretaría General con competencia, atribuciones y 
responsabilidades en los dos mentados ámbitos”;
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Que, con memorando SENESCYT-SGESCTI-2021-0353-MI de 02 de septiembre de 
2021, el Subsecretario General de Educación Superior remitió a esta 
Coordinación General de Asesoría Jurídica el Informe Técnico No. IG-DGUP-
EPN-07-54-2021, suscrito por la Subsecretaria de Instituciones de Educación 
Superior, subrogante, con el cual se concluyó: “(…) que el ámbito de acción, los 
fines y objetivos de la “Asociación de Estudiantes de Ingeniería en Petróleos de 
la Escuela Politécnica Nacional”, se enmarcan en el ámbito de atribuciones de 
la educación superior de la Subsecretaría General de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, ya que se alinean con el artículo 8, literales 
a), b), d) y h); artículo 12; y con el artículo 13, literales b), d), i), k), p); y s) de la 
LOES.(…)”; y, el informe Técnico No.SIITT-DIC-2021-103, suscrito por la 
Subsecretaria de Investigación, Innovación y Transferencia Tecnológica, 
(encargada);  

Que, mediante memorando No. SENESCYT-CGAJ-2021-0430-MI de 18 de 
septiembre de 2021, suscrito por la Coordinadora General de Asesoría Jurídica 
se estableció: “Con fundamento en el marco normativo previamente citado y de 
acuerdo al análisis jurídico realizado, es criterio de esta Dirección, emitir 
INFORME FAVORABLE para el otorgamiento de personalidad jurídica y 
aprobación de Estatuto de la Asociación de Estudiantes de Ingeniería en 
Petróleos de la Escuela Politécnica Nacional, recomendando a su autoridad se 
disponga la elaboración del Acuerdo correspondiente.”; con sumilla digital inserta 
en el Sistema de Gestión Documental Quipux en calidad de Secretario de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación se autorizó lo 
recomendado; y,

Que, el ámbito de acción, fines y objetivos de la organización social sin fines de
lucro de la “Asociación de Estudiantes de Ingeniería en Petróleos de la Escuela 
Politécnica Nacional”, no se oponen al ordenamiento jurídico vigente, al orden 
público, ni a las buenas costumbres; y, los mismos se encuentran enmarcados 
en el ámbito de competencias de esta Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 

EN EJERCICIO de las atribuciones conferidas por el artículo 154 numeral 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador, el artículo 130 del Código Orgánico 
Administrativo, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 339 de 23 de noviembre de 1998, 
los artículos 17 e innumerado segundo del 17-2 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento 
de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 34 de 24 de mayo de 2021. 

ACUERDA: 

Artículo 1.- Otorgar Personalidad Jurídica, como organización social sin fines de lucro de 
derecho privado, a la ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES DE INGENIERÍA EN 
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PETRÓLEOS DE LA ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL, “AEIP”, en su calidad de 
Corporación de primer grado, con domicilio ubicado en la ciudad de Quito, Provincia de 
Pichincha. 

Esta organización, deberá regirse por las disposiciones del Título XXX del Libro Primero 
del Código Civil Ecuatoriano, el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad 
Jurídica a las Organizaciones Sociales, su Estatuto, los Reglamentos Internos que se 
pudieran dictar para el cumplimiento de su ámbito de acción, fines y objetivos; y, demás 
normativa pertinente aplicable para el efecto. 

Artículo 2.- Aprobar el Estatuto de la ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES DE INGENIERÍA 
EN PETRÓLEOS DE LA ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL, “AEIP”. 

Artículo 3.- Registrar en calidad de miembros fundadores de la FUNDACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO DEL CONOCIMIENTO, “INDECON”, conforme el 
siguiente detalle: 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

Cueva Cañadas Michelle Stefany 1725177081
Narváez Japa María José 0706714573
Collantes Lozano Fátima Zulay 1752127090
Jarrín Proaño Patricio Santiago 1726590019
Suárez Martínez Justine Verenisse 1720888690
Campues Ipiales Fredi Fernando 1004055537
Pinto Vergara Bárbara Lizbeth 1717793200
Piedra Apolo Julio Alfredo 1718333014

Artículo 4.- Disponer a la ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES DE INGENIERÍA EN 
PETRÓLEOS DE LA ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL, “AEIP”,   que de manera 
imperante e irrestricta dentro del plazo máximo de treinta (30) días contados a partir de 
la notificación con el presente Acuerdo, deberá elegir su Directiva y remitir a esta 
Secretaría de Estado la nómina de dicho órgano directivo definitivo, en apego y dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento para el Otorgamiento de 
Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales y, en concordancia con el periodo 
establecido en su Estatuto, para su respectivo registro. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Notifíquese con el contenido del presente Acuerdo a la ASOCIACIÓN DE 
ESTUDIANTES DE INGENIERÍA EN PETRÓLEOS DE LA ESCUELA POLITÉCNICA 
NACIONAL, “AEIP”.
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SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica de esta Cartera de Estado 
la notificación con el presente Acuerdo a la ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES DE 
INGENIERÍA EN PETRÓLEOS DE LA ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL, “AEIP”. 

TERCERA.- El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Distrito Metropolitano de San Francisco de Quito, a los treinta (30) días del 
mes de  septiembre de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 

ALEJANDRO RIBADENEIRA ESPINOSA 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

Acción Firma Fecha 

Elaborado por: 
Flavia Racines Carrasco 30/09/2021 

Revisado por: 
Jannifer Ortiz León 30/09/2021 

Aprobado por: 
Paola Yánez Salas 30/09/2021 

Firmado electrónicamente por:

FLAVIA PANDORA
RACINES CARRASCO

Firmado electrónicamente por:

JANNIFER ORTIZ
LEON

Firmado electrónicamente por:

PAOLA  RITA
YANEZ

Firmado electrónicamente por:

ALEJANDRO
RIBADENEIRA
ESPINOSA
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RESOLUCIÓN 0217

EL DIRECTOR EJECUTIVO ENCARGADO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
FITO Y ZOOSANITARIO

Considerando:

Que, el inciso 2 del artículo 400 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: “Se 
declara de interés público la conservación de la biodiversidad y todos sus componentes, en particular 
la biodiversidad agrícola y silvestre y el patrimonio genético del país”;

Que, el artículo 401 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Se declara al 
Ecuador libre de cultivos y semillas transgénicas. Excepcionalmente, y sólo en caso de interés 
nacional debidamente fundamentado por la Presidencia de la República y aprobado por la Asamblea 
Nacional, se podrán introducir semillas y cultivos genéticamente modificados (…)”;

Que, en el marco de la Organización Mundial del Comercio (OMC), el Acuerdo sobre la Aplicación 
de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (AMSF), establece que los países miembros tienen derecho 
a adoptar las medidas sanitarias y fitosanitarias por la autoridad competente, necesarias para 
proteger la salud y la vida de las personas y de los animales o para preservar los vegetales;

Que, las Normas Internacionales para Medidas Fitosanitarias (NIMF) de la Convención Internacional 
de Protección Fitosanitaria (CIPF), como la NIMF No. 2 Marco para el Análisis de Riesgo de Plagas, 
NIMF No. 11 Análisis de Riesgo de Plagas para plagas cuarentenarias, NIMF No. 21 Análisis de 
Riesgo de Plagas para plagas no cuarentenarias reglamentadas y la Resolución No. 025 de la 
Comunidad Andina (CAN) procedimientos para realizar Análisis de Riesgo de Plagas (ARP), 
mediante los cuales se establecen los requisitos fitosanitarios de productos vegetales de 
importación;

Que, de acuerdo a las Normas Internacionales para Medidas Fitosanitarias NIMF No. 32 sobre 
“Categorización de productos según su riesgo de plagas”, la fruta de manzana (Malus domestica)
para consumo, se encuentran en categoría de Riesgo 3;

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, establece que: "Créase la Agencia 
de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, entidad técnica de derecho público, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, desconcentrada, con sede en la ciudad de Quito y 
competencia nacional, adscrita a la Autoridad Agraria Nacional. A esta Agencia le corresponde la 
regulación y control de la sanidad y bienestar animal, sanidad vegetal y la inocuidad de los alimentos 
en la producción primaria, con la finalidad de mantener y mejorar el estatus fito y zoosanitario de la 
producción agropecuaria (…)"; 
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Que, el literal a) del artículo 13 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, establece que una de 
las competencias y atribuciones de la Agencia es: “a) Dictar regulaciones técnicas en materia fito, 
zoosanitaria y bienestar animal”;

Que, el literal j) del artículo 13 de la ibídem establece que una de las competencias y atribuciones 
de la Agencia es: “Certificar y autorizar las características fito y zoosanitarias para la importación de 
plantas, productos vegetales, animales, mercancías pecuarias y artículos reglamentados de manera 
previa a la expedición de la autorización correspondiente”;

Que, el literal o) del artículo 13 de la Ley ibídem establece que una de las competencias y 
atribuciones de la Agencia es: “Regular y controlar la condición fito y zoosanitaria de la importación 
y exportación de plantas, productos vegetales, animales, mercancías pecuarias y artículos 
reglamentados, en los puntos de ingreso autorizado que establezca”;

Que, el literal a) del artículo 22 de la Ley ibídem establece que “Para mantener y mejorar el estatus 
fitosanitario, la Agencia de Regulación y Control, implementará en el territorio nacional y en las zonas 
especiales de desarrollo económico, las siguientes medidas fitosanitarias de cumplimiento 
obligatorio: a) Requisitos fitosanitarios”; 

Que, la Disposición General Sexta de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, establece: “En 
virtud de la presente Ley el personal, patrimonio, activos y pasivos de la actual Agencia de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro- AGROCALIDAD- se integrarán a la Agencia de Regulación y 
Control Fito y Zoosanitario, la misma que asumirá las representaciones, delegaciones, derechos, 
obligaciones, activos y pasivos de la primera”;

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo indica: “Las máximas autoridades 
administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los 
asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia 
para la máxima autoridad legislativa de una administración pública. La competencia regulatoria de 
las actuaciones de las personas debe estar expresamente atribuida en la ley”;

Que, el artículo 262 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, establece 
que: “Los PFI se emitirán para plantas, productos vegetales y otros artículos reglamentados para los 
cuáles estén establecidos los requisitos fitosanitarios de importación”;

Que, el numeral 1 del artículo 80 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria, indica: “La Agencia establecerá o actualizará los requisitos fitosanitarios de 
importación y tránsito para plantas, productos vegetales y otros artículos reglamentados, con base 
en principios técnico-científicos, como resultado de la elaboración del análisis de riesgo de plagas 
(ARP), con la finalidad de precautelar la situación fitosanitaria del país y establecer un adecuado 
nivel de protección (…)”;

Que, mediante Directorio de la Agencia de Regulación de Control Fito y Zoosanitario, en sesión 
extraordinaria llevada a efecto el 1 de octubre de 2021; se resolvió designar al señor Mgs. Carlos 
Alberto Muentes Macías como Director Ejecutivo (E) de la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario;
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Que, el artículo 1 de la Resolución Nro. S-Ext-006-01-10-21 de 01 de octubre de 2021, se resolvió: 
“Designar al señor Mgs. Carlos Alberto Muentes Macías, como Director Ejecutivo encargado de la 
Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario”;

Que, mediante Resolución No. 0305 de 30 de diciembre de 2016, se actualiza el procedimiento para 
elaborar estudios de Análisis de Riesgo de Plagas (ARP) por vía de ingreso, para el establecimiento 
de requisitos fitosanitarios de importación de plantas, productos vegetales y artículos reglamentados;

Que, mediante Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/CSV-2021-000454-M de 05 de octubre de 
2021, la Coordinadora General de Sanidad Vegetal informa al Director Ejecutivo encargado de la 
Agencia que: “…luego de finalizar el estudio de Análisis de Riesgo de Plagas (ARP) para fruta de 
manzana (Malus domestica) para consumo originaria de Portugal, se elaboró el "Plan de Trabajo 
Operativo (PTO) correspondiente, para la exportación del producto antes mencionado, mismo que 
ha sido acordado entre la Dirección General de Alimentación y Veterinaria - DGAV y la Agencia de 
Regulación y Control Fito y Zoosanitario - Agrocalidad, por lo cual, se ha realizado las firmas 
correspondientes de ambas partes. Con estos antecedentes y con el fin de que se encuentre 
soportado bajo una normativa el PTO …”, el mismo que es autorizado por la máxima autoridad de la 
institución a través del sistema de gestión documental, Quipux, y; 

En uso de las atribuciones legales que le concede la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria y el 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos de la Agencia Ecuatoriana de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro - Agrocalidad.

Resuelve:

Artículo 1.- Establecer los requisitos fitosanitarios de cumplimiento obligatorio para la importación 
de fruta de manzana (Malus domestica) para consumo, originaria de Portugal.

Artículo 2.- Los requisitos fitosanitarios para la importación son:

1. Permiso Fitosanitario de Importación, emitido por el área respectiva de la Agencia de Regulación
y Control Fito y Zoosanitario.

2. Certificado Fitosanitario de Exportación otorgado por la Organización Nacional de Protección
Fitosanitaria (ONPF) de Portugal que consigne lo siguiente:

2.1. Declaración adicional: 

“El producto cumple con el "Plan de Trabajo Operativo (PTO) para la exportación de fruta 
de manzana (Malus domestica) originaria de Portugal a Ecuador entre la Dirección General 
de Alimentación y Veterinaria - DGAV y la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario"

3. El envío viene libre de suelo y cualquier material extraño.
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4. El envío estará contenido en empaques nuevos de primer uso y deben estar libres de cualquier
material extraño.

5. Inspección fitosanitaria en el punto de ingreso.

DISPOSICIÓN GENERAL

Única. - La Coordinación General de Sanidad Vegetal conjuntamente con la Dirección de 
Planificación y Gestión Estratégica a través de la Gestión de Relaciones Internacionales de la 
Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario se encargará de notificar la presente Resolución 
ante la Organización Mundial de Comercio (OMC).

DISPOSICIONES FINALES

Primera. - De la ejecución de la presente Resolución encárguese a la Coordinación General de 
Sanidad Vegetal de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario.

Segunda. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Quito, D.M. 18 de octubre del 2021

Mgs. Carlos Alberto Muentes Macías
Director Ejecutivo encargado

de la Agencia
de Regulación y Control Fito y 

Zoosanitario

Sumillado 
por: 

Director de 
Asesoría 
Jurídica 

Dr. José Moreno 
Firmado electrónicamente por:

JOSE IGNACIO
MORENO ALAVA

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0639

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que,  el artículo innumerado a continuación del 64 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria establece: “(…) Legalización de predios.- En caso de existir socios o 
posesionarios que no han legalizado sus predios y los mismos aún estén a nombre de 
cooperativas en liquidación, el liquidador realizará una publicación en un periódico 
del domicilio de la organización, indicando los nombres y apellidos de las personas 
que no cuentan con dichas escrituras y el número del lote, para que ellos tramiten la 
legalización respectiva.- El proceso de legalización deberá realizarse en el plazo 
máximo de noventa (90) días, contados desde la fecha de la mencionada publicación, 
el mismo que podrá ser prorrogado por una (1) sola vez por igual plazo; si durante 
este tiempo los socios o posesionarios no han realizado dicho proceso de 
escrituración, el liquidador procederá a solicitar la extinción de la cooperativa.- De 
existir predios que no fueron adjudicados y que estén a nombre de cooperativas 
extintas, las personas que requieran legalizar el dominio de sus predios, deberán 
seguir el correspondiente proceso judicial.” (…)”;

Que,  el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, dispone: “Cancelación de registro.- La Superintendencia, una vez que 
apruebe el informe final del liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la 
organización, declarándola extinguida de pleno derecho y notificando del particular 
al Ministerio encargado de la inclusión económica y social, para que, igualmente, 
cancele su registro en esa entidad”;

Que, el artículo 59, numeral 9, del Reglamento ut supra señala: “Atribuciones y 
responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador, las 
siguientes: (…) 9. Presentar el informe y balance de liquidación finales (…)”; 

Que, el artículo 64 ibídem dispone: “Informe final.- El liquidador presentará a la 
asamblea general y a la Superintendencia un informe final de su gestión que incluirá 
el estado financiero de situación final y el balance de pérdidas y ganancias (…) con 
la distribución del saldo patrimonial, de ser el caso”;

Que, el artículo 24, de la Norma de Control que Regula la Intervención de las Cooperativas 
y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y la 
Calificación de Interventores y Liquidadores, expedida mediante Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 2021, dispone: “(…)
Carencia de patrimonio.- El liquidador levantará y suscribirá el acta de carencia de 
patrimonio cuando: 1) La totalidad de los activos constantes en el estado financiero 
final de liquidación, no sean suficientes para satisfacer las obligaciones de la 
organización; o, 2) Si realizado el activo y saneado el pasivo no existe saldo del 
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activo o sobrante. El acta de carencia de patrimonio deberá estar suscrita también 
por el contador, en caso de haberlo, y se remitirá a la Superintendencia”;  

Que, el artículo 27 de la Norma de Control referida anteriormente, establece: “Remisión 
de documentos a la Superintendencia.- El liquidador remitirá a la Superintendencia 
con las respectivas firmas de responsabilidad: el informe final de gestión con sus 
respectivos respaldos documentales, informe de auditoría, de ser el caso, estado de 
situación financiera, estado de resultados, información sobre el destino del saldo del 
activo, convocatoria, acta de asamblea o junta general en la que se conoció dicho 
informe final, listado de asistentes, y demás documentos de respaldo que a criterio 
de la Superintendencia o del liquidador sean necesarios (…)”; 

Que,  el artículo 28 de la Norma ut supra dice: “Extinción de la personalidad jurídica.- 
Concluido el proceso de liquidación, la Superintendencia expedirá la resolución que 
dispondrá la extinción de la personalidad jurídica de la organización, su cancelación 
del registro de esta Superintendencia; y, la notificación al Ministerio a cargo de los 
registros sociales, para la respectiva cancelación"; 

Que, del Acuerdo Ministerial No. 1523, de 20 de septiembre de 1976, se desprende que el 
Ministerio de Trabajo y Bienestar Social aprobó el estatuto social y declaró la 
existencia legal de la COOPERATIVA DE VIVIENDA “UNION CIVICA 
POPULAR”, con domicilio en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, 
perteneciente a la Provincia de Pichincha en esa época; 

Que, a través del Acuerdo No. 030-SC.SDC, de 11 de octubre de 2004, el Ministerio de 
Bienestar Social declaró en proceso de disolución y liquidación a la COOPERATIVA 
DE VIVIENDA “UNION CIVICA POPULAR”, designando como liquidador al 
señor Abel Abraham García Segura; 

Que, mediante Resolución No. 50-SD-SDC, de 29 de agosto de 2005, el Ministerio de 
Bienestar Social designó a la señora Cecilia Valeria Hidalgo Ramos como liquidadora 
de la COOPERATIVA DE VIVIENDA “UNION CIVICA POPULAR” “EN 
LIQUIDACIÓN”, en lugar del señor Abel Abraham García Segura; 

Que, con Resolución No. 54-SC-06, de 02 de febrero de 2006, el Ministerio de Bienestar 
Social designó a la señora Martha del Carmen Obando Guayachico como liquidadora 
de la COOPERATIVA DE VIVIENDA “UNION CIVICA POPULAR” “EN 
LIQUIDACIÓN”, en reemplazo de la señora Cecilia Valeria Hidalgo Ramos; 

Que, del Acuerdo No. 0000120, de 23 de noviembre de 2006, se desprende que el 
Ministerio de Bienestar Social designó al señor Abel Abraham García Segura como 
liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA “UNION CIVICA POPULAR” 
“EN LIQUIDACIÓN”, en lugar de la señora Martha del Carmen Obando 
Guayachico; 



Registro Oficial - Suplemento Nº 572

43 

Lunes  8 de noviembre de 2021
 

Página 3 de 7 
 

Que, a través de la Resolución No. 0004465, de 26 de junio de 2007, la Dirección Nacional 
de Cooperativas designó a la señora Martha del Carmen Obando Guayachico como 
liquidadora de la COOPERATIVA DE VIVIENDA “UNION CIVICA POPULAR” 
“EN LIQUIDACIÓN”, en reemplazo del señor Abel Abraham García Segura; 

 
Que, con Acuerdo No. 00149 de 22 de agosto de 2007, el Ministerio de Bienestar Social 

deja sin efecto la Resolución No. 0004465, de 26 de junio de 2007, mediante la cual 
la Dirección Nacional de Cooperativas designó a la señora Martha del Carmen 
Obando Guayachico como liquidadora de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
“UNION CIVICA POPULAR” “EN LIQUIDACIÓN”; 

 
Que, mediante Acuerdo No. 320-OASC-SDC, de 27 de agosto de 2007, el Ministerio de 

Bienestar Social designó al señor Juan Carlos Espinosa Lastra como liquidador de la 
COOPERATIVA DE VIVIENDA “UNION CIVICA POPULAR” “EN 
LIQUIDACIÓN”, en lugar de la señora Martha del Carmen Obando Guayachico; 

 
Que, a través del Acuerdo No. 392-OASC-08, de 21 de mayo de 2008, el Ministerio de 

Inclusión Económica y Social designó al señor Hugo Remigio Santos Olmedo como 
liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA “UNION CIVICA POPULAR” 
“EN LIQUIDACIÓN”, en reemplazo de la señora Martha del Carmen Obando 
Guayachico, quien según consta en el considerando sexto, renunció a su cargo el 29 
de mayo de 2008; 

 
Que, con Acuerdo No. 413-OASC-08, de 28 de julio de 2008, el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social designó a la señora Sandra Del Pilar Tenorio Quilo como 
liquidadora de la COOPERATIVA DE VIVIENDA “UNION CIVICA POPULAR” 
“EN LIQUIDACIÓN”, en reemplazo del señor Hugo Remigio Santos Olmedo; 

 
Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0087, de 29 de octubre de 2015, la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria removió a la señora Sandra Del 
Pilar Tenorio Quilo del cargo de liquidadora de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
“UNION CIVICA POPULAR” “EN LIQUIDACIÓN”; y, designó en su lugar al 
señor Julio César Benavides Salazar, servidor de este Organismo de Control; 

 
Que,    con Resolución No. SEPS-IFMR-2019-0092, de 23 de julio de 2019, la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria removió al señor Julio César 
Benavides Salazar del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
“UNION CIVICA POPULAR” “EN LIQUIDACIÓN”; y, designó en su lugar al 
señor Alejandro Niño Rodríguez, servidor de este Organismo de Control; 

 
Que,    mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2020-0009, de 19 de febrero de 2020, la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria removió al señor Alejandro Niño 
Rodríguez del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA “UNION 
CIVICA POPULAR” “EN LIQUIDACIÓN”; y, designó en su lugar al señor Juan 
Carlos Bastidas Herrera, servidor de este Organismo de Control; 
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Que, del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2021-038, de 8 de marzo de 2021, 
se desprende que mediante Trámite No. SEPS-UIO-2020-001-065264, de 03 de 
diciembre de 2020, el liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA “UNION 
CIVICA POPULAR” “EN LIQUIDACIÓN” presentó el informe final del proceso de 
liquidación de la referida Organización, adjuntando los documentos previstos para el 
efecto; 

 
Que, del precitado Informe Técnico se desprende también que la Dirección Nacional de 

Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, al 
pronunciarse respecto del informe final de liquidación presentado por el liquidador 
de la COOPERATIVA DE VIVIENDA “UNION CIVICA POPULAR” “EN 
LIQUIDACIÓN”, luego del análisis respectivo, en lo principal concluye y 
recomienda: “(…) 4. CONCLUSIONES: 4.1. Se realizó la notificación a socios y 
acreedores conforme a derecho corresponde, sin que se hayan presentado socios o 
acreedores a este llamado, cumpliéndose con lo establecido en el artículo 61 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. (…) 4.7. 
En el proceso de liquidación se realizó la publicación en prensa para legalización de 
predios de acuerdo a lo dispuesto en el artículo innumerado a continuación del 
artículo 64 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, sin embargo el 
actual liquidador indicó que ningún socio o posesionario se acercó a dicho llamado. 
- 4.8. El liquidador realizó la convocatoria a la Asamblea General Extraordinaria de 
socios en debida forma, a fin de poner en conocimiento de los mismos, el informe 
final de gestión, así como los estados financieros finales; no obstante, no se contó 
con la presencia de socios. (…) 4.10. La organización no cuenta con saldo 
patrimonial, por lo que no está obligada a presentar el informe de auditoría externa 
a los estados financieros finales. - 4.11. El liquidador suscribió el acta de carencia, 
(…) al no existir saldo del activo o sobrante. - 4.12. Con fundamento en la normativa 
expuesta en el presente informe se concluye que la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
UNIÓN CÍVICA POPULAR ´EN LIQUIDACIÓN´, ha cumplido con lo establecido 
en el marco de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, su Reglamento 
General, resoluciones y demás normativa para extinguir organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria. - 4.13. Del análisis efectuado, se aprueba el informe 
final de gestión presentado por el señor JUAN CARLOS BASTIDAS HERRERA, 
liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA UNIÓN CÍVICA POPULAR ´EN 
LIQUIDACIÓN´.- 5. RECOMENDACIONES: (…) 5.1. Aprobar la extinción de la 
personalidad jurídica de la COOPERATIVA DE VIVIENDA UNIÓN CÍVICA 
POPULAR “EN LIQUIDACIÓN” con RUC No. 1790318281001, en razón de que ha 
cumplido con todas las actividades conforme a lo establecido en el artículo 17 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…)”; 

 
Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2021-0537, de 9 de marzo 

de 2021, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de 
la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-
INFMR-DNILO-2021-038, emitido en relación con la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA “UNION CIVICA POPULAR” “EN LIQUIDACIÓN”, con base al cual 



Registro Oficial - Suplemento Nº 572

45 

Lunes  8 de noviembre de 2021

Página 5 de 7

concluye y recomienda: “(…) dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General, (…) por lo cual es 
procedente declarar la extinción de la aludida organización.- En este sentido, esta 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía 
Popular y Solidaria, aprueba el informe final de gestión del liquidador, de
conformidad con el artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria (…)”;

Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2021-0559, de 12 de marzo de 2021; y, 
alcances constantes en los Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2021-1619 y 
SEPS-SGD-INFMR-2021-1661, de 16 y 21 de julio de 2021, la Intendencia Nacional 
de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, manifiesta y 
recomienda: “(…) A criterio de esta Intendencia y sobre la base del Memorando No. 
SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2021-0537 de 9 de marzo de 2021, que contiene el 
Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2021-038 de 8 de marzo de 2021 y 
anexos, mediante el cual la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, establece que la 
COOPERATIVA DE VIVIENDA UNIÓN CÍVICA POPULAR EN LIQUIDACIÓN, 
cumple con las condiciones para disponer la extinción de su personalidad jurídica, y 
la cancelación de la inscripción y registro en la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, conforme a las disposiciones del artículo 17 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, en este sentido, esta 
Intendencia aprueba el informe final de gestión del liquidador, así como el presente 
informe técnico en el cual se recomienda la extinción de la aludida organización 
(…)”; 

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2021-1904, de 20 de agosto de 2021,
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe 
respectivo;

Que,  por medio de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 
Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2021-
1904, el 20 de agosto de 2021 la Intendencia General Técnica emitió su 
“PROCEDER” para continuar con el proceso referido;

Que,   de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de octubre de 2019, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el 
suscribir las resoluciones de extinción de la personalidad jurídica de las 
organizaciones controladas; y,

Que,  a través de la acción de personal No. 1395 de 24 de septiembre de 2021, el Intendente 
General de Desarrollo Organizacional, delegado de la Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico, al señor Jorge Andrés 
Moncayo Lara.
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En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar a la COOPERATIVA DE VIVIENDA “UNION 
CIVICA POPULAR” “EN LIQUIDACIÓN”, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1790318281001, extinguida de pleno derecho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del respectivo registro de la COOPERATIVA DE VIVIENDA “UNION 
CIVICA POPULAR” “EN LIQUIDACIÓN”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA “UNION CIVICA POPULAR” “EN LIQUIDACIÓN” del registro 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto el nombramiento del señor Juan Carlos Bastidas 
Herrera, como liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA “UNION CIVICA 
POPULAR” “EN LIQUIDACIÓN”. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución al ex liquidador de la COOPERATIVA 
DE VIVIENDA “UNION CIVICA POPULAR” “EN LIQUIDACIÓN”, para los fines 
pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo, en el Acuerdo No. 030-SC.SDC; y la publicación 
de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los registros 
correspondientes. 
 
TERCERA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional 
de este Organismo de Control publique la presente Resolución, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
 
QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución, en conocimiento de la Intendencia 
Nacional Administrativa Financiera y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas, a fin de que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
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SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución.

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 27 días 
del mes de septiembre de 2021.  

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

JORGE ANDRES 
MONCAYO
LARA

Firmado digitalmente 
por JORGE ANDRES 
MONCAYO LARA 
Fecha: 2021.09.27 
15:43:54 -05'00'

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO QUE ES ORIGINAL – 7 PAGS
Localización: DNGDA – SEPS
Fecha: 2021-10-12T22:56:35.016-05:00
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ- INFMR-DNILO-2021-0654 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el primer inciso del artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador 
dispone: “Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 
actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. 
Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del 
control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con 
la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”;

Que,  el primer inciso del artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 
dispone: “Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán 
por voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”; 

Que, el artículo 57, letra d), ibídem dispone: “Disolución.- Las cooperativas podrán 
disolverse, por las siguientes causas:(…) d) Decisión voluntaria de la Asamblea 
General, expresada con el voto secreto de las dos terceras partes de sus integrantes 
(…)”; 

Que, el artículo innumerado agregado a continuación del 23 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, 
considerando las características y naturaleza propias del sector asociativo”;

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem establece: “(…)
Liquidación sumaria.- En los casos en que una organización no haya realizado 
actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario 
Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte (…) podrá disolver a la 
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organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que emita 
dicho Organismo de Control (…)”;

Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida por este Organismo de Control con Resolución No. SEPS-IGT-
IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el 
artículo 2 dispone: “(…) Objeto: La presente norma tiene por objeto determinar el 
procedimiento de liquidación sumaria de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia, que no hubieren realizado actividad económica o habiéndola 
efectuado, tuvieren activos menores a un Salario Básico Unificado”;

Que,  el artículo 3, de esa misma norma dispone: “(…) Procedencia: La Superintendencia 
a petición de parte, previa resolución de la asamblea o junta general de socios, 
asociados o representantes, legalmente convocada para el efecto, tomada con el voto 
secreto, de al menos, las dos terceras partes de sus integrantes, podrá disponer la 
disolución y liquidación sumaria, en un solo acto, la extinción de la personalidad 
jurídica y la exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: 1. Si 
la organización no ha realizado actividad económica y/o no tuviere activos; o 2. Si 
la organización habiendo efectuado actividad económica, tuviere activos inferiores 
a un Salario Básico Unificado”;

Que, el artículo 4 ejusdem establece los requisitos para solicitar la liquidación sumaria 
voluntaria ante la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria;

Que,  la parte pertinente del artículo 5 de la norma ut supra establece: “(…) Procedimiento: 
La Superintendencia, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
señalados en la presente norma, y con base en la información proporcionada por la 
organización o la que disponga en sus registros,  verificará si la organización se 
encuentra incursa en alguna de las causales establecidas en el artículo 3 de la 
presente resolución (…) Si la organización ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos para el efecto, la Superintendencia, previo la aprobación de los informes 
correspondientes, podrá disponer la liquidación sumaria voluntaria de la 
organización, la extinción de su personalidad jurídica y, la exclusión de los registros 
correspondientes (…)”; 

Que, en la Disposición General Primera de la Norma antes señalada consta:“(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o forzosa no se designará liquidador”;

Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-901850, de 06 de mayo de 2016, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria aprobó el estatuto social 

y concedió personalidad jurídica a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
LIMPIEZA SUPERIOR  INTEGRAL “ASOSERLIMSUP”, con domicilio en el 
cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas; 

Que, del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2021-114, de 13 de julio de 2021, 
se desprende que mediante trámites Nos. SEPS-CZ3-2021-001-042280 y SEPS-
CZ8-2021- 001-046930, ingresados en esta Superintendencia el 16 de junio y 01 
de julio de 2021, respectivamente, la señora Verónica Karina Cedeño 
Zambrano, representante legal de la  ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
LIMPIEZA SUPERIOR INTEGRAL  “ASOSERLIMSUP”, ha solicitado la 
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liquidación sumaria voluntaria de la Organización,  adjuntando documentación 
para tal efecto; 

 
Que, en el precitado Informe Técnico, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación 

de  Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, luego del análisis 
correspondiente,  concluye y recomienda en lo principal: “5. 
CONCLUSIONES: (…)5.1. La Asociación  de Servicios de Limpieza Superior 
Integral “ASOSERLIMSUP” con RUC No.  2390025532001, posee activos 
(USD1,46) con un saldo menor a un salario básico  unificado.- (…) 5.3. La Junta 
General Extraordinaria de Asociación (…) con RUC No. 2390025532001, celebrada 
el 4 de junio de 2021, previa convocatoria, los asociados resolvieron (…) la 
disolución y liquidación sumaria voluntaria de la organización.- 5.4. Con 
fundamento en la normativa expuesta en el presente informe, se concluye que la 
Asociación de  Servicios de Limpieza Superior Integral “ASOSERLIMSUP”, ha 
cumplido con lo establecido en el marco legal de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es procedente declarar la 
extinción de la organización.- 6. RECOMENDACIONES: (…) 6.1. Aprobar la 
disolución y liquidación sumaria voluntaria por acuerdo de los asociados de la 
Asociación de Servicios de Limpieza Superior Integral “ASOSERLIMSUP” con RUC 
No. 2390025532001, en razón que la señora Verónica Karina Cedeño Zambrano, en 
su calidad de representante legal  de la organización ha cumplido con los 
requisitos y disposiciones contemplados en los artículos 3, 4 y 5 de la NORMA DE 
CONTROL PARA EL PROCEDIMIENTO DE  LIQUIDACIÓN SUMARIA DE 
LAS ORGANIZACIONES SUJETAS AL CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, emitida mediante Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de septiembre de 2020 (…)”; 

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2021-1597, de 13 de julio de 
2021, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-
INFMR-DNILO-2021-114, concluyendo y recomendando que: “(…) la Asociación 
de Servicios de Limpieza Superior Integral “ASOSERLIMSUP", con RUC No. 
2390025532001, dio cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento General a la Ley 
Orgánica de la Economía Popular y Solidaria; y, en la Norma de Control para el 
Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones sujetas al control de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria emitida mediante Resolución 
No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de septiembre de 
2020; por lo cual, es procedente declarar la disolución, liquidación sumaria 
voluntaria y la extinción de la personalidad jurídica (…)”; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2021-1602, de 13 de julio de 2021, la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo 
principal: “(…)establece que la Asociación de Servicios de Limpieza Superior 
Integral “ASOSERLIMSUP", con RUC No. 2390025532001, dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el Reglamento General a la Ley Orgánica de la Economía Popular y 
Solidaria; y, en la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria 
de las Organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria emitida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-
INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de septiembre de 2020, por lo cual, esta 
Intendencia aprueba y recomienda declarar la liquidación sumaria voluntaria de la 
aludida organización y la extinción de la personalidad jurídica (…)”; 
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Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2021-1963, de 27 de agosto de 2021, desde el 
punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2021-1963, el 30 de agosto de 2021 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;  

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de octubre de 2019, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades, el 
suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las organizaciones 
controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el 

Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado del Superintendente de 
Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico al señor 
Jorge Moncayo Lara. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS DE LIMPIEZA SUPERIOR INTEGRAL “ASOSERLIMSUP”, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 2390025532001, domiciliada en el cantón Santo Domingo, 
provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 57, letra d), de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en 
concordancia con el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su 
Reglamento General. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 
SUPERIOR INTEGRAL “ASOSERLIMSUP”, con Registro Único de Contribuyentes No. 
2390025532001, extinguida de pleno derecho de conformidad con lo dispuesto en el primer 
artículo innumerado agregado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con el artículo 5 de la Norma de 
Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida por este 
Organismo de Control con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA SUPERIOR 
INTEGRAL “ASOSERLIMSUP”|. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS DE LIMPIEZA SUPERIOR INTEGRAL “ASOSERLIMSUP” del registro 
correspondiente. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a el/la ex representante legal de la 
ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA SUPERIOR INTEGRAL 
“ASOSERLIMSUP”, para los fines pertinentes.

SEGUNDA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional 
de esta Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional Administrativa 
Financiera, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de amplia 
circulación nacional y/o del domicilio de la organización; así como la publicación del 
presente acto administrativo en el portal web de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-
901850; y, publicar la presente Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en 
los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución en conocimiento de la Dirección 
Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa 
Financiera, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De su cumplimiento encárguese la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 05 días 
del mes de octubre de 2021.

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO

JORGE ANDRES 
MONCAYO
LARA

Firmado digitalmente 
por JORGE ANDRES 
MONCAYO LARA 
Fecha: 2021.10.05 
19:27:36 -05'00'

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO QUE ES ORIGINAL – 5 PAGS
Localización: DNGDA – SEPS
Fecha: 2021-10-12T23:05:06.056-05:00



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.


